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.poR LA cuAL sE oroRGA uN pERmrso DE pnospEcclóx v explon¡cút¡ AGUAS
suarenRÁNEAs EN EL PREDIo DENoMINADo coLEGIo LA CoNcEPcION PARA EL SUI,INISTRO
DE AGUA POTABLE EN EL trlUNlClPlO DE ilAICAO ' LA GUA.,IRA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -
"C0RPOGUAJ¡R,\¡, 0n uso de sus f*ultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453

de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541de 1978, 1076 de 2015 y demás normas

concordantes, y
CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 31 de Mayo de 2016 y radicdo en esta Corporación bajo el N0

20163300314142 det día 2 de Junio de 2016, el señor HERNANDO LUIS MUÑOZ ARGUMEDO en su
condición de Gerente de la empresa AGUAS DE LA PENINSULA S.A. E.S.P. identlficada con NIT No

839,000.461-6, solicitó Permiso de Pnospección y Exploración de Aguas Subtenáneas para la construcción de
un pozo profundo en el predio denominado Colegio "La Concepción" para el sumínistro de agua potable en
jurisdicción del Municipio de Mabao - La Guajlna, para h cual anexó el Formulafio Unico Nacional de la
solicitud de su interés, así como copia de otros documentos que estimó necesarios que fuesen evaluado en

sus cpectos ambientales dentro del surtimiento de la rcspectiva mtuación administrativa,

Que mediante Auto No 779 de fecha 5 de Julio de 2016 exp'edklo por la Subdirección de Autoritlad Ambiental

de la entidd, se avocó conocimlento de la solicitud, llquidó el cobro por los servicim de evaluación y trámite y

ordenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Amb¡ental de la entidad para lo de su

competencia.

Que en cumplimiento a lo señaldo en el acto dministrativo antes mernbndo, elfuncionario comisbnado de

esta Corporación por medio del CONCEPTO TECNICO con radicado No 20163300177823 de fecha 29 de

Agosto de 2016, rindió concepto favorable para el otorgamlento del respectivo Permiso de ProspecciÓn y

Explormión de Aguas Subtenáneas, en los siguientes términos:

UBICACIóN DEL gfl A ESCOG'DO PARA LA EIPLORACIÓ¡I OE AEUE SUETERRA'\'EA

El sitio en donde se pretenden realíza la pertom,hn exploratoria se enatenta ublcúo, en
jurisdicción delperÍmetro urbano de la cfudad de Maicao, en elpúio ubicño en la Calle 18,
con caffera 15 con número 1í11 (ver frgura 1), en las cooñenadas mostadas en elTabla
No.l.

DESARROTLO DE A Y'S'TA

H día t6 de Agosfo delaño 2016, se pncücó unavisihde inspe+rión en elpredio denominado
COLEGTO tA CONCEof;!ÓN, de propiedad del Municipio de Maicao con el deüdo
acompañamienüo de los señores Aldes Canargo lones (CC. 17.955.176; cel 3143203896)
represenfanfe del PDA, y Víctor Hugo Banera Oñiz (CC, 13.456,095; cel 304ü9il19),
Represenfante de intetyentoría del Municiplo de Maicao - La Guaiin.

Evalu ací6n de aspectos ambientales.
El sifio escogrUo pan la pefforación, es una zona plana, gue se enwentn slfuada a una altura

de 54 rnetrcs soDre el nivel del mar. La principal rctividú gue se desarrolla cerca del punto de
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perfonción es de fipo cornercialy domésüco. H sifio frnal ese,ogido pm la peffomión del pzo
exploratorio es una zona con condhianes adecuadas pan permitir la señalización delsiüo he
instalaclón de cinta de separación pan aislar el áeas de tabajo.

Identificación de fuentes potenciales de contuninaclón

En los alrededorcs del punto de peffonción no se evidenció la presenck de fuentes puntualx
de contaminrción talx como Cementerios, Estrcíón de seruicio, Lavñerc de carros y motos,
Pozo abandonado, Resduos sóÍdos, Residuos per,grosos, Campo de infrltar;ión, Plantas de
sacriftio, Lqunas de oxidación. Hay presencia de alcantarillado.

Regisfro Fotográfico

GEOI.óG'CAS

Geología regional

El Departamento de La Guajira comprende la AIta Guajin, la Media Guajin, ta parte nororiental de
/a Srbna Nevada de Sanfa Mafta y e/ secfor noroccidental de la se¡renfa de Perijá. En et
departamento aflo¡an roca' ¡netamórfuas e lgneas del Precámbrico, metreedimenfirhs del
Paleozoico infeior, secuerrclas sdirnentuias y volcánica que abarcan desde el Paleozoico
superior al NeÓgeno, y se4imentos del Cuatemario. Las esfrucfums geológlcas presenfes en /as
rccas del Depaftamento de La Guajira son fofiación y |inaamientw en /offis metanó¡frcx
precámbricas; folirción en rocas qet&icas que sufrienn metamofsno dinámlco;faltas y ptiegues
que afxtan a difererftx uniddes gerl@icas.Las rocas que afloran en el Departanento de La
Guaiin fueron remnocidas y esfudiñas por diferates aufores que individuatizarcn informalmente
un n(tmero de unidúes en las cuatrc áreas conryndíenfes a las zonas geqráfrcas dettenitorio:
Nta Guajin, Me4ia Guajín, Siena Nevúa de Sanh Mafta y senanía de periiá.

GEOLOGIALOCAL

H municipio de Maicao por enuntr'ase trcalizdo en la zona denominada Múia Guajira prcsenta
carrcterlsticas geológicas determinada prtnctpalmente por peftenecer at perlodo geotógica
Cuatemario donde prevalecen /os depósifos flwiales lacusfres, gtrcialx, marinos, Cotw¡átes,
eÓlicos y ddtáioog Dento del perlodo Terciario prcvalecen tos Sedimentos Lacustre o dd
gmbánte lagunar, pincipalmente conglomeradas, Wueñas zonas de Plqamientos y locatmente
Mantos de Carbón: el período Cret*eo tamüén hrce presencia en eltenitotio de Maicao dent¡o
del cualsoDresa/en Sedimenfos epicontinentales cnmo Lutftas Neg¡as y Catizas en et área de la
Cardillera.
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En el área se presenfan rocas desde el Cretácico hasfa el Cuatemario.las unUades más antiguas
se encuentran en el llmite sur del municipio de Maicao, y constltuyen la Se¡ranla del Perijá, donde
se pone en contado /as roc6 del Mesozoica (al sur) con raffis delTerciario y Cuatemarlo al norte.

fas rccas delCretácica se conacen como Grup Calcáreo (l<sc) y están canformúas por rocas
sedimentarias, principalmente calizas de color negrc a gris, macizas y compúas. Las rocas de
edad Terciario conesponden a la Formación Mongul (Tpm). Sw arcillolitas arenosas
semicomprctas, inte¡caladas con arenscas de grano medio a grueso y eonglomerados
semicotnpactos, con cantos ñasfa de cinen centlmefros de orlgen ígneo, e¡rcenados en una matriz
areno arcillosa f3J. E/ espesortotal de esfa secuencla sedimentaría en el ilea de estudio se esfima
en 200 nettps.

ESTRATIGRAFIA

En términos generales, en el tenitorio municipal de Maicn,Ias caracfedsficas geo/óglcas se
encuentnn conformadx pr depósitos Cuatemarios, formaciones Terciarías y Cretfuicas, de /os

cuales se desfacan acantinua;ión:

CUATERNARIO

Depósifos de Dunas (Qtl)

Acumulrciones de uena eóllca, de poco espesor, es.tán fo¡mados por depósitos de aemas &
tamaño medio, de nlor anuilh gnsáceo a amarlllo mjim, compuesto toblmente W gnnos de
cuano bien seleccionúos y bien rúandeados (Lockwoul,1965) y puenen alcanzar hwta 20m de
espesor, Genenlmente se encuentran aúerhs pr vqetación de ar&lsfos y presenbn una
dirección esfeoesfe ygeneralmente slfuadas soüre la llanura aluvial.

Depósftos de Llanura Nuvial QIA

Cubren /as capas terciuire, c,onformando una gnn llanura con sedimenfos de flpo arcilloarenoso,
semiconso/rdados a no consoliddos de orlgen aluvialy en parte eólico que cubren las unidades
paleógenas y se enwentnn disfrib¿¡idoas a lo laryo del valle de /os /os Canaipia y Parqurchon.

Se esüma un espesorde 60m (*pitia,2003J se ha reignado una edú Holoceno-Pleistoc.eno pan
esfos depósr'fos.

Depósr'fos de Cauce Aluvial (Qac)

Son depósrfos de pocos rnefios de espesor de compsición areno arcillosa gue se depositan a lo
laryo de /os cauces y san acumulados pr la rcción de los fos y anoyas

TERCIARIO

Formación Monguí (Tmp)

Fsfá compuesta por sedimenfos fercianbs sifuados al Sur de la caneten troncal del Caribe con

aflonmiento bien defrnidos en la región de Monguí, unstftuido par arcillolitas arenosas

semhompactúre, interaladas con areniscas de grano medio a grueso y conglomerdos
simiamprctados, can cantas de tamúo de % a 5 cm. de origen lgneo, errcenúos en una matrlz
areno-arcillosa. El espesor estimada en la zona de esfi;dio es de 200 m (F-spitia, 2003). Aun
cuando la edad de la form*ión no ha sido determinada dada la escasez del registro fósí/ se
considen de edad mloc.ena.
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Grupo Calcáreo (l(ac)

Está canformdo por rmas sedimenbrtas cret&eas /as cuales aflonn al Sur de la Falla de Oca.

Comprende las fomacianes La Qu¡hfa, Hato Nuew, La Luna, Marrca y Apón; Está compuesto por
cal¡zas de color negro a gris, mrcizas y compacfadas.

sír, rgsrs Ht DRIG E o Ló a rc n

Después de realizar una rcvisión erttaustlva de la infamrción contenida en la carpeta 46Y16,
conespondiente al presente tnmite, se dete¡minó que en esta no rcposaba informrción necesarla
para una úecuúa avaluación como Ia Plarcha IGAC escala 1: 10.000 señalando ubicación del
predio-pozo y lw Características hidrogeológicas de la zona e invenfaio de pozos en el área de
influencia del predio, ente 500 mts a |Km, consagradas en el formubrto único nacional de
solicitud de prcspcción y explorrción de quas subtenánea como dacumentación que deb
anexar a Ia solicifrtd el peticionario. E¡t vista de las circunstancias anfenores y teniendo en cuenta
el inteÉs del peticionario de realizar una pertonción de 500 meüos y la importancia del tr*nite
para la pblaciún de Maicao, se tamó la decisión & tener en cuenta para la evaluación peünente,
información hidrqeol@ica evistente obtenida p CORPOGUNIRA, y otras entidades, para lo
cual se tuvo en cuenta /os resulfados del proyecto I denominado implementación del plan de
maneio de agua subtenánea del municipio de Maicn en su segunda fase, he infomación
generada por seruicio gealógico colombiano. Basados en los esfudios anteriormente mencionados
en el municipio de Maicn se ejecutaron 54 sondeos eléctticos verticales obteniéndose de sus
rcsu/fados cutvas de /SCRES/STMDAD gue fueron plasmúas en plano o mapa que muestran
las cancterísücas delrcuffero y su distih.rción en elárea, a prcfundidades de W 50, 100,200 y
300 metrcs,

Este mapa nos muestnvalores de resistividñ hidrogeológicanente fawnbtes (nrqo entrc tos 20
y 150 ohm 1n), a los 50 mefros de profundidd en Ia pafte surcríenkt det área de xtudio como el
coregimiento de Carraipia y el swtor de Majayun y en algunos secfores al w,idente y at oriente
de la cabecen Municipal. lgualmente se puede obseruar zonas con wndiciones rceptabtes at
n onccidente del mu n ici p,! o.
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Mapa 2. Mapa de /soreslsfiyidad a 100 rnetros de prcfundidad

En el mapa de isoresisfividad a los l0A metras se oóserva corñiciones hidrqeológicas
tavonbles al sur y suroriente del área de esft¡d¡b, conespondienfe a los secfores de Canaipia y
Majayun, bordeúo el piedemwte de Ia &nanla del PeriJá y la Sierra Nevúa de Santa Matta,
tamúén se observa condiciones favorables al nororiente de la cabecen municipalde Maicao,

siendo la zona cnn valores más Mjos de resísüvídad el nofte y norocnidente del árca de
interés.

4ü

En esfe mapa se abserua
fawnbfx al sttr, suroriente,
Maicn.

Mapa 3. Mapa de lsoresrsúwdad a 204 metos de profundidad

tendencix similares al anteñor obseruándose resisfividades

occiderfte del municipio y nofte de la cabecan municipal de
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Mapa 4. Mapa de lsoresisfividad a N0 metros de profundidad

Obseruando fanfo esfe plano como /os anfenores las zonas que prxentan candicionx más
favorailes para Ia explotrción se relacionan a las uDrcadas cerca al ple de monE de la
Senanla det Perijá y la Siera Nevada @ Sanfa Marta, aunque su profundidd puede ser
limitada por el Msamento, igualmente el secfor norte, nororiental y noroccidental de la
cabecen municipal de Maicao.

El seruicio gealógico colombiano rwientemente realizo perfoncionx en el cxco urbano y
zlna rural del municipio de Maicao cetcanas a los 500 metrcs de profundidad, experienclas
que fueron tomúas en dtenta, atavés de la valwrción y análisis de la informrción generada,

como insumo para la adecuadaevalurción del presente prmiso anblental,

Que en vista al hecho de insuficiencia de informrción hidrogeológiu aporffia por el
peticionaria, la evalurcihn del presente permiso amüental se realizó teniendo en cuenta
información exisfenfe de estudros rcalizados por CORPOGUAJIRAy experlencin delSeruicio
Geológlcl Colomúano en elmuniclpiode Malcrc- LaGuajin.

con fl usrorrEs Y REcoMENDAcro,t Es

Una vez analizado el resuftado de /os esfudbs erts|clnte y rcalizda la vislta de inspeoción, el
Coordinación del Grupa de Evaluación, Contoly Monitoreo Amtiental, atnvés del profesional

especializúo idóneo, consldera que d*de et punto de vista hidrogeol1gin es viable conceder
a la emprcsa AGUAS DE U PEN/NSUIJA S:A ES.P, Permlso de Prosperción y úplorrción
de Agua Subtenánea pan la peúoración de un (1) pozo profundo de hasta 500 mefros de
profundidú ubicúo en las coordenúas relacionadas en laTabla 1.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que según elArtículo 31, numeral 2, dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio
Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley gg de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovabfes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licerreias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

6
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contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
frjando el monto en el tenitorio de su jurlsdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo elente ernargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a bs pmyectos, obras y/o actividdes a desarollarse en el
área de su jurisdicción.

Que según el artículo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y exploración que lncluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en tenenos de
propiedad privada como en baldíos, rcquiere permiso del Instituto Nacional de Recumos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA,

Que según el Parágrafo 1 del artículo 98 de la Ley gg de 1993: "EL INDERENA continuará cumpliendo las
funciones que su ley de crerclón le ennmendí en Wo eltslrrttorio nrcional hasta cuando las hrponciones
Autónomas Regiona/es creadas ylo transformadas puedan xumir plenanenfe las funciones defrnklas por la
prxente Ley.

Esfe pruceso debrá cumplitse dentro de un térmi¡rc máximo de dos (2) años, confdos a paftir de la vigencia
de la presente Ley.

Que transcunido el término señalado en la normatividd ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas
Regionales asumieron lm funciones conespondientes.

Que ef Articulo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 dispone que: *La prospección y

exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras a su posterior

aprovechamiento, tanto en terrenos de propiedad privada como en baldíos, requiere permiso del lnstituto

Nacional de los Recursm Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA.,."

Que elArticulo 2.2.3.2.16.8delDecreto Únbo Reglanrentario 1076 de 2015, establece que: con bce en los

estudios presentados con la solicitud, la Autoridad Ambiental competente, podrá otorgar el permiso requerido.

Que acorde el Artículo 2.2.3.2.16.12de1 citado Decreto, los permisos de exploración de aguas subtenáneas
no confreren concesión para el aprovechamiento de las aguas, pero darán prioddad al titular del permiso de

explormión para el otorgamiento de la concesión en la forma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Smcbnes 7,8 y 9 de este Decreto.

Que en mérito de lo expuesto, el Director Genenl de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA

ARTICULO PRIMERO:
con NIT No 839.000.461-6, Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas para la construcciÓn

de un pozo pmfundo en el predio denomindo colegio "La Concepción" localizado en el Municipio de Malcao -
La Guajira, en las siguientes coordenadas y por las mzones expuestas en la parte motiva del presente acto

administrativo.

stTto
cgooÉstcns $cs¿¿) PROFUNDIDAD

POZO(ms)
NORTE OCCID€NTE

Coleg'¡o La Concepoión 1l'2156.66' 72"1426¡t Hash 500 ¡nt

Taf/'üo.l Copf].dúad€6

ARTICULO SEGUNDO: El Permiso para la Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas que

se otorga por medio del presente ato administrativo no constituye una autorizmlón para el aprovechamiento

7
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RESUELVE:

Otorgar a la empresa AGUAS DE LA PENINSULA S.A. E,S.P. identtficada
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del recurso hídri$ que se nalle a partir del desanollo de dicha actividad. La autorización para el
aprovechamiento deberá ser solicitada a CORPOGUAJIM, a través de un trámite de concesión de aguas
subtenáneas, anexando el diseño y las pruebas realizadas para la construcción del pozo. La viabilidd del
otorgamiento de un permiso pana explotar un pozo depende de muchos factores, entre ellos eldiseño final del
pozo (que sólo es conocido drJffint€ la fase de construcción del mismo), la calidad del agua captada y la
productividad del rcuÍfero bajo explotación.

ARTíCULO TERCERO: Durante las labores de construcción de la captación la empresa AGUAS
DE LA PENINSULA S.A, E,S.P , debe cumplircon los siguientes requerimientos:

Señalizrclón del sitio de tnbajo: mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a
personas ajenas a la perfurrción, que no deben ingresar al sitio de trabajo, con el fin de evítar el
riesgo de leshnes fisicas a estas personas.

Protección vesüglos aqueológicos; si durante las obras se detecta la presencia de vestigios
arqueologicos se deberá dar aviso inmediato al lnsütuto Colombiano de Antropología e Historia
(ICANH) y se deberá seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manejo de residuos sófdos; los residuos sólidos domésticos o industriales, generados durante la
ejecución de las obras, deberán disponene temporalmente en canecas debidamente rotuladas para

luego ser llevdas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manejo de residuos líquidos: en caso de que las obras demande la presencia permanente de cinco o
más personas en el sitio de trabajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portáüles. Los
residuos líquidos industriales generados durante la ejecución de las obras deberán tratarse antes de
su disposición final, siguiendo los lineamientos del Decreto 1394 de 1984.

Tnnspofte de equipos, materiales e insumos; eltransporte y manejo de tuberim, insumos, equipos,
escombros, concretos y agregados sueltos deberá realizarse cumpliendo los preceptos consignados
en la Resolución 541 de 1994, expdida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Tenitorial (MAVDT).

Reconformación del tereno: una vez termindos los trabajos, la empresa perforadora deberá
reconstruir el relieve en la zona intervenida, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas
de lodos, canales delflujo de perforacón y disposbión del ripio de performión,

Muesfras de ipio: la empresa perfomdor:a debeÉ construir, a partir de muestras de zanJa, la
columna litolfuica del pozo. Además, deberá preservar en bolsa hermética (tipo Ziploc) una muestra
de aproximadamente 500 gramos por cada metro perforado. Esas muest¡as recolectadas deberán
ser entregadas a CORPOGUAJIM, debidamente rotuladas (sitio perforación, profundidad y fecha de
muestreo).

Toma de reglsfros de pozo: el pozo deberá diseñanse a partir de minimo los siguientes registros
geofísicos: rayos gama, SPR (<Single Point Resistiantr), potencial espontáneo (SP) y resistividades
de 8, 16, 32 y M pulgadas. La empresa encargada de la perforación deberá avisar con mínimo tres
días de antelaciÓn la fecha de toma de registros, con el fin de que un funcionario de la Corpormión
esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de registros deberá certificar el buen
funcionamiento de los equipos utilizados y la representatividad de los datos tomados.

Se//os sanda¡ios; la captación deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar
a la Corporación, a rnás tardar al inicio de la actividad de perforacíón, el diseño de los sellos
sanitarios sugeridos para evaluación y aprobación de La Corporación.
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' PrueM de bmbeo: en el pozo construido deberá prmücarce una prueba de bombeo a caudal
constante de mínimo doce (12) horas de duracbn. Esta prueba debe haerse con bomba sumeqíbleo motobomba. La enüdad encargada de la perforación debeÉ avisar con mínimo tres díre de
antelaciÓn la fecha de ejecución dé h prueba, con elfin de que un turcionario oé ir óórpoi*ión estépresente en dbho ensayo. También se deben registrar los niveles de recuperación.

o Muesfras de ripio: la empresa perfordora cleberá construir, a partir de muestras de zanja,
columna litolÓgica_del pozo. Además, debeÉ preservar en ootsa herméüca una muestra
aproximadamente 500_gramos por cada metro perfonado. Es* muestras recolectadas deberán ser
entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente mtuldas, indicando sitio y profundidad de perforación,
y fecha de muestreo.

Flanche:el pozo deberá contar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de hie¡0, El
flanche debe permitir la posterior instalmbn de una tubería de%'óZ púda¿as de diámetro para et
acceso de una sonda de niveles, como se lh'tstra en la figura 2.

Divulgacbn soÓre ef objetivo de /as o0ras: Por fo menos se debe hacer una reunión con tos
residentes de zonas ubicadas dentm de un radio de dos kílómetros a partir de la obra, con el fin de
exponer los obJetivos de los trabajos de perforación,

calidad del qua: una.vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos
muestras de agua, siguiendo los protocolos establecidos para et mueétreo de aguas su¡tenáne*
por el lnstituto de Hidrología, qgteorología y Estrrdios Rmulentates {IDEAM) o én su oeteao por
entidades como la Agercia Ambiental de Estados Unidos (EPA). Una muestr:a será para análisis
fisicoquímico y la otra para análisis mbrobbbgico. Se'OeUe¿ analizar como mínimo: pH,
temperatura, conducüvidad e$trica, oxígeno dist¡elto (este cuatro mediciones hechas en campo),
sodio, cabio, Potásio, magnesb, cloruros, alcalinidad (carbonatos y bbarbonatos), sulfatos, nitratos,
sílice, colifonnes fecales y coliformes totales. Las mediciones analíücas OéOe¿ nacertas un
laboratorio homologado (o en proceso de certificación) por el IDEAM.

s-

ARTICULO CUARTO:
labores de construcción del pozo, dentro del mes siguiente a la terminación de las o¡ras, áeOer¿ entregaralá
Corporación un documento con mínimo la siguienteinformación:

ubicación final de la perforación, esümda con un navegador Gps (dátum wGS-s4).
Nombre de la empresa perforadora encargada de las labores, y descripción de bé equipos
utilízados.

Nombre del interesado en la perforrcirSn o excavación, y objetivo de la exploraclón de aguas
subtenáneas.
Historialde las actividdes, día a dia.
Columna lítologica (a partir de muestras de ripio cada metro), rcgistro de velocidactes de
penetración (cada metro), y registros geofísicos rayos gama, spR, sp y resistividades g, 16,
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Figura 2 Instalación dispositivos de control al pozo

La emprcsa AGUAS DE LA pENtNsuLA sA Esp una vez culminadas tas
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32 y 64 pulgadas. Los registros geofisbos deben estar acompañados con un certificado de

calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos,

Diseño finaldel pzo, indicando ubicación y tipo de filtros, profundidad totalde la captrciÓn,

diámetros de las bmcas uülizdas en la perforación exploratoria y en la ampliaciÓn, tipo de

empaque de gmva empleado, especifnaciores de las tuberias instaldas, y diseño de los

sellos sanitarios.

Registros de carnpo e interpretacón de lm prueba de bombeo prmtbadas,

ARTICULO QUINTO: Las siguientes son responsabilidades que el usuario debe cumplir en el

proceso de peforación de pzos rle exploración para la captaciÓn de 4uas subtenáneas:

o Informar y entregar a Corpoguajira un cmnograma de los trabaios de perforaciÓn del pozo de

exploración.
r Cumplir con lo dispuesto por las normas técnicas colombianas para la perforaciÓn de pozos, en

retación con la localizrcién, epecificrciones técnicas y procedimientos para la construcciÓn'

o Contratar la perforación de explormión (Pozo) con personas o compañías que tengan la suf¡ciente

experiencia y capacidad operativa para desanollar los trabajos de manera adecuada e idÓnea.

lnformar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocurTa durante la perforaciÓn del

pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibilidad de las aguas subtenáneas.

r Permi$r la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de realizar la supervisiÓn de los

trabajos al predio donde se realtza¡á la perforaciÓn.

. Cumplir con todas las disposiciones de la legislrckin ambiental, en especial con las establec¡das en

bs decretos 2811 de 1974,1[1de 1978, la Ley 99 de 1993 y demés disposiciones ambientales

relacionadas con la prospecciÓn y explonaciÓn de agua subtenánea.

ARTICULOSDfiO: RESTRICCIONES PARA LA PERFORAOÓN DE POZOS

EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERRANEAS.

CORPOGUAJIF{A restringirá la perforación de captrciones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

En sitios donde la extracción del recurso pueda generar problemas de estabilidad en obras o viviendas, o

el abatimiento de captaciones vecinas. Especial atención, en este sentido, merecen los bombeos

realizados para el mantenimiento de sÓtanos u obnas en el subsuelo.

En los sitios y a las profundidades definidas por Corpoguajira como reservas de agua subtenánea para

abastecimienio públióo de acuerdo con lo establecirlo en elDecreto 1541 de 1978, Artículos 118 y 119,

literald).
En las áreas donde se hayan identificado fuentes puntuales de contaminrciÓn y la construcciÓn de pozos

y bombeo de agua pueOan afectar la sostenibilidad del recuno y/o agravar problemas de,contaminaciÓn.

Ño obstante, en los cmos donde el bombeo pueda constituir un mecanismo de remediación o prevenciÓn

de la dispersión de un contarninante se permitirá la construcciÓn de estas captaciones.

ARTICULO SEPTIMO: Eltérmino para que lleve a cabO las Obras y actividades requeridas para la

prospección y exptoración de aguas subtenáneas es de seis (6) meses, contdo a partir de la fecha de

biecütoria de-la piesente resolución y podrá ser pronogado prcvia solicitud del interesado con no menos de

treinta (30) días antes de su vencimiento'

PARAGRAFO UNO: La empresa AGUAS DE LA PENINSULA SA ESP deberá cumplir con las

obligaciones que se señalan a continuaciÓn:

Con una antelación de por lo menos tres (3) dia hábiles, deberá notificar a la CorporaciÓn el inicio

de las labores de perforación en el sitio indicado en el Cuadro No. 1, con el fin de que

CORPOGUAJIRA pueda hacer el squimiento respectivo.

Deberá garantizar el cumplimiento de miones sobre seguridad índustrial, disposicién de residuos

sóliclos y liquidos, presewación de vestigios arqueológicos, entre otras. Específicamente, se debeÉ

Gra. ? t{o 12 - 25
wrw.corpoguri¡f ..gov.co

R¡otNch. - Golombia.

10



Corpoguciiro

dar cumplimíento a las siguientes medidas: instalación de cintas de separación para aislar los sitiosde trabajo; protecciÓn del patrimonio y/o vest[ios arqueo¡fuir* ip*é"dün o. evidencias
arqueologicas en caso de ser detectadas 

!.uranté h ejeiución-del pü¡¡ütol rán.¡o de residuos
solidos domésticos e indwtriales (recoleccíón de residúos en canecas debidamente ictentificadas);
manejo de residuos líquidos domésticos e indusfiates (se recomienda la instalación de un banoportátil para el campamento temporal que se asentará pü el personal de la perforacion, s¡empre ¡¡cuando el núme¡o de personas permanente en el sitio Oe trabajo sea cinco'o mayor); manejo deresidt¡os aceitosos (recoleccón de este tipo de residuos en canecas metálicas debidamente
identificadas y posteriormente disponerros en argún sitio auhri¿do); transporte y manejo de
tuberÍas, insumos y equ¡pos (cumplimiento de h Résobción 541 oe rSSl, poir.¿¡o or la cual seregula el cargue' descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros,
materiales, elementos, concrctos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capá
orgánica, suelo y subsuelo Oe excavación); preparacón, manejo y disposición de lodos deperforaciÓn (incluye. señalización y disposicién Rnát oe tos todos uuúaooilj i finatmente, satud
ocupacional y seguridad industrial (prevención de accidentes laborales).

o Que una vez terminado el pozo debera realizar la evatuaciÓn hidráulica pana determinar su viabilidad
de explotación (pnr,ebas de bombeo) y debe hmer la documentación res'pctiva de la captalón.

La profundidad de exploraciÓn final deberá estar ent¡e et 7Ú/o y 13ú/ode la profundidad indicada en la Tabla
No' 1, en caso de producinse una modificación de ta pnofunOiOaO de explbración por fueia de los límites
propuestos, la empresa AGUAS DE LA PENINSUIá SA ESP, deberá dar avtso a CbnpOeUAJtM para la
conespondiente aprobaciÓn de las modificaciones. El pozo deberá contar con su respectivo sello sanitario y
con los aditamentos necesarios para permitirel acceso de sondc de medhión de nivet (ver Figura No.2). coñ
el fin de facilitar el mantenimienh posterior de estas captaciones, la tuberia para el bceso de nivel debe
componerse por tramos de. tres (3) rnetm de,tubería, con adaptadores maho y hembra con rosca. El tramo
inferior debe tener un tapÓn para evitar que,las sondas se sá6an de esta tubería. por lo menos, los tres
tramos inferiores deben estar agujereados cln una broca de pequeño diámetro, para permitir la entrada de
4ua,

PARAGRAFO DoS: Una vez transcunido los se¡s (6) meses de vigencia del permiso de
exploraciÓn, funcionarios comisionados de sta entidad, practicarán üna visita Oe següimiento con etobjeto de
vertficar la producüvidad del pozo de captacóñ de aguas subtenáneas.

ARTICULO OCTAVO:
de ofcio o a peticiÓn de parte, y podrá modifica unilateralmente de manera total o paró¡al los termiñéi ¡lcondiciones de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circúnstanctas tenidm en
cuenta al momento de establecer y/o otolgar el permiso.

ARTICULO NOVENO: La empfttsa AGUAS DE LA PENINSUL{ SA ESp, será responsabte
civilmente ante la Nación y/o ante terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables y por la
contaminmiÓn y/o daños y perjuicios que pueda causar en las actividdes relacionadas con el objeio det
presente permiso.

ARTICULO DECIIIO:
se pretende ejecutar el proyecto en menc6n, cuardo lo considere necesario.

ARTICULO DECIIIO
PRIMERO:
quedar0n plasmadas en el Informe Técnico rendido por el funcionario comisiondo deberán mantenerse, en
caso de realizarse cambios en el permiso otoqado, d-ebera el peticionario reportarlo a coRpoGUAJlM para
su conocimiento, evaluación y aprobación.

ARTICULO DÉOilO
SEGUI.IDO:
eldesconocimiento de la prohibiciones y obligacbnes contenidás en etDecreto 211n1,Decéto \;,iil;iiyi

-..f 'L'l¿}z 
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OORPOGUAJIM se Fserva el derecho de revisar el permiso otorgado,

coRPoGUAJlM, se reserva el derecho ce realizar visitas al sitio donde

Las condlciones té¡nicas que se encontraron al momento de la visita y que

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y

11



,Ft4P{
ÉüeiJ1B4{l Corpoguoiiro

Decreto 1076 de 2015 constituye carcal de revocatoria del mísmo, sin perjuicio de las demás sanclones a

que haya lugar por infrrcciÓn de las disposbiones legales en la materia.

Por la SubdirecciÓn de Autoridd Ambientalde esta Corporación, notificar

at Representante Legal de ta empresa AGUAS DE LA PENINSULA SA ESP o a su apoderado y/o persona

debid amente autorizada.

¡nrlculo DÉclilo
QUINTO: Por la SubdirecciÓn de Autoridad Ambientalde esta CorporaciÓn, notificar

personalmente o por aviso a la Procuraduría Ambiental, Judicialy Agrario Seccional Guajka.

ARTrcuLo oÉcltto
SEXTO: Contra la presente resoluciÓn procede el recurso de rcposiciÓn conforme a

lo estabfecido en la Ley 1437 de 2011,

ARTÍCULO DÉqMO
SEPTIMO: La de su eJecutorla.

ARTICULO DÉCIi,|O
TERCERO:
de CORPOGUAJIM,

ARTICULO DEC¡ilO
CUARTO:

Dada en Riohacha, CaPitaldel

Proyocrto: J. Palomirn
Re¡isó: F. ileji! r?v

Esta Resolwión deberá publ'carse en la pfuina ueb y en el Boletin CIicial

para lo cualse remite a la Secretaria General.

?016

Q*
li,lful'i i n *l-]¡l': ¡'r'''

fi- 9,l$iriiif*:fl'

q* *ES,TFIüAFüñ

a partir de la

ga, t¡ FÉc},¡ *1.'l"r'

"i: l.ii,tL *,T fl üf

aur Ü,[*,-'
I i¡ltf,.¡ H i:r ,;\ ,i,

1L hili :'1f .r:'r:

S' ñi¡i ! i(\l{.rD.i.JL!i. l

qr.


